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Don Pedro Vicente LOZANO BUJ/ domiciliado en V A L E N

I-*-
iU. por
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■vr
” UN SUSPENSORIO CON ALETAS DE ELEVACION Y TIRANTES DE FIJACIÓN QUE

UÍV

SIRVEN PARA DAR ESTABILIDAD 1 AL, APARATO

•Hrr

;te s. ■ $ * *'
i - 2 1  . }•"■Mucno se ha trabajado para conseguir un suspensorio que

una a la comodidad las condiciones clínicas que para el caso s e requie 
^ ¿ ' W  i.

ren, esto es, que peralta colgar los testículos a voluntad del^ctoctor

dando fijeza a |la bolsa y sin molestar al'paciente.
íT-rfV'

Estudiando sobre el caso, ha conseguido el peticionario
ú  ^dar cima a sus desvelos y-al efecto, ha inventado el suspensorio que

se describe a continuación y sustituye a ios actuales con las si**
Ü

guientes ventajas : £T 30
%

. -------*  A.'fcS

la. = Evitación - absoluta ddJLas complicaciones que pueden sobrevenir
a la bienorragi

A £8*á cuando no'se usa este aparato.
í

¿¿a. = Ei permitir al doctor colgar o colocar los testículos a la al-
*£Xtura que estime oportuna. “

‘«i ■ *%.■
5a. =Ei mantener constantemente fija la bolsa por violentos que sean

f  V  -
los movimientos del paciente.
4a. = El permitir al enfermo dedicarse a-todos ios sports, incluso

H.':equitación, carrera y salto*
y>. ¡j;

5a. = La comodidad por la cárencia total$,de molestias.
. m rn^.,
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66. = Lia duración del aparado por su uniformidad en el material que 

10 integra.

76. =: permitir el lavado sin su deterioro.

8a. = i'ener la bolsa una capacidad constante por no ser un material 

elástico.
ñas que pueden resumirse diciendo que el aparato de que se 

trata reúne todas las ventajas de sus similares anteriores y nin­

guno de sus inconvenientes.

Ha sido tal el empeño que se ha puesto en conseguir estas 

ventajas que con anterioridad se ideó hacer la boisa de vina mate­

ria elástica, tejido de punto comoinado con goma, etc., pero la 

práctica ha venido a demostrar la insuficiencia de estos artifi­

cios .
El que h!oy se presenta consiste en un cinturón doble, de 

dril, que en la parte correspondiente a la reglón puviana A pre­

senta dos acomodamientos (linea de puntos), que permiten s e adap­

te perfectamentje. De este cinturón, y precisamente de la parte com­

prendida entre los dos acomodamientos antes citados sale la bolsa 

de la misma tela, la cual presenta un orificio Z, lo suficientemen­

te amplio para dar salida al miembro, cuyo orificio está limitado 

en su parte alta por la inferior del cinturón. Da boisa en si, la

constituyen dos .piezas F F formando en su conjunto algo parecido 
i

a una rebanada esférica en cuyo eje transversal se unen las piezas 

antes dichas. 1

De esta misma unión y por la parte inferior externa salen 

dos orejetas del mismo material D, una a cada lado, cosidas en to­

da sunlínea inferior que terminan en un estíechamiento utiiizable 

para abrocharse dichas orejetas bien con corchetes, hebillas, au­

tomáticos, etc., directamente a la reglón anterior del cinturón 

que son las que permiten elevar la bolsa a voluntad.



l)e la par-ce infero-posterior de la bousa salen dos tiran-’ ’
. *.

tes E. G. que son los que pasando por la región perineal y la par­
ir

te anteroexterna del muslo, van a abrocharse por el mismo procedl-
■ fci *mien-co que las^orejetas alelado de escás y al mismo cinturón para

permitir la fijeza he inmovilidad de la bolsa#
¡e.

Tanfto para la mayor solidez como para evitar rozaduras y me-! ,
‘ ... ■%?- ' 

jor presentación, las costuras que corresponden a la boisa y ore-/’

jetas van recubiertas de cinta doblada#

Con el suspensorio descrito se consigue :

la. = evitar las complicaciones que pueden soDrevenir a la ble- 

norragia cuando no se usa este aparato#

&2 . = El permitir por medio de orejetas que el doctor eleve

los testículos tanto cuanto crea oportuno#
-5 *1

32. = El mantener por^medio de los tirantes constatemente fl- 

ja la bolsa en su conveniente posic ión#

I
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N O T A

la patente recaerá sobre las reivindicaciones siguientes con 

referencia al suspensorio descrito : .¿.'y

la. = Reivindicación de los dos acomodamientos señalados con :: 

linea de puntos.^ ^ "
s? t :

í¿a. = Reivindicación del * cinturón doble A de dril correspon-^

diente a la región puviana.
■*>

sa.

ta D*

3a. = Reivindicación del'or

4a. = Reivindicación de las

w m

5a. = Reivindicación de las

■ 1 U "

6a. = Reivindicación de los



7a * = Se reivindica, por Alt lia®, como objeto sobre el Hn o  

ha de recaer la patente de INVERCTOH que »e aoxlclta por veinte 

años en ¿sapaíl. ,
h xitl SUSPENSORIO 00N ALETAS DE BM2VA0T&N Y  TIBANTES DE FIJACldU QUE

SIRVEN PARA DAR ESTABILIDAD AL APARATO "•
TODO CoNFORMc. queda expuesto en esta memoria que consta de 

cuatro hojas escritas a máquina por una sola aara y planos ^*e la 
acompañan*

Madrid 31 de JTTT10 de 1026*
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